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DEMANDADO: JOSUE JAVIER FLOREZ ALVARADO Y OTRA 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, abril 19 de 2021 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Niéguese la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, toda vez 
que en providencia del 23 de febrero del año en curso, se le requirió para que 
allegara el certificado de avalúo expedido por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi –IGAC-, solicitándolo directamente ante esa entidad. 

Recuérdese que, conforme al art. 173 del CGP: “El juez se abstendrá de ordenar 
la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 
hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 
hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  
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